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la.s Leyes Y d~m.1s d1spoqc1ones di! caracter oficial, soo obligatorias por el solo hecho de publlcuse en este periódico. 
- --- ~~~-

~=======z===========--==-='---====-=-=--
TOMO LXVL PACHUCA DE SOTO, 16 DE NOVIEMBRE DE 1933. NUM. 43 . 

GOBI ERNO DEL ESTA DO 
POD E R EJECUT I V O 

10,255 
A! margen un sello que dice: República Mexirina. 

- Gobierno del Estado de Hidal¡o. - Secrelar ia General 
- Sección de Gobernación. · 

CIRCULAR NUMERO 109 
En este Gobierno exist1:n dos documentos que dicen 

lo siguiente: . 

Lo que transcribo a usted por acuerdo deJ C. Gober­
nador. para su conocimfonto. 

Protesto a usted mi atenta consideraci6n. 
Sufragio F;fectivo. No Reelección. - Pacbuca de 

Soto. Mvtembre de 1933 - El Secretario General, Lir. 
Gi.;itermo Bárcena B. 

10,369 
Al margen un sello que dice: República Mexicana. 

- Estado de Hidalgo, - Secretarln General. - Sección de 
Gobernación. 

"Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe- CIRCULAR NUMERO 111. 
deraL Secret<iría de Relaciones Exteriores. Dcpartamen· El c. Oficial Mayor, Encargado del Despacho de la 
to Consular. ExpPdiente IV P3331728.1)542 al centro C. Secretaria de Relaciones Exteriores en oficio número 
Gobernador del Estado PUEBLA. PUE. Tengo la honra 19972 g i r ad 0 por el Departamento Con su lar Exp . 
de participar a usted para su conocimierto y efectos, IV- P / 333(44)441. dice a este Gobierno Jo que sigue: 
que por acuerdo superior con esta fecha se ha concedido 
en favor del senor Lic. Gustavo Adolfo Salazar, el Exe- "Méitico, D. F .. 30 de octubre de 1933. - C. Gober­
quátur número 25. pura que. sujctfmdoflc a los preceptos nad~r del Estado, - Pachuca, Hgo. - Tengo In honra de 
de la Ley de veinti~(·is de noviembre de mil ochocientos participar a usted para su conocimiento y efectos. que 
cincuenta y nueve. pueda t-jercer las funciones de Cónsul por acuerdo superior con esta fecha se ha concedido en 
General de Carrera de Guatemala en México, D. F. con favor del Sr. Martin Martln la Autoriiación Definitiva 
jurisdicción 1•n los Estados de Puebla, Tlaxcala, Hidalgo, N9 6 para que, sujetándose a los preceptos de la Ley de 
Querétaro. Guanajualo. Michoat'6n y l\Torelos. Por tan- veintiseis de noviembre de mil ochocientos cincuenta y 
to. ruego a uoted íJU" <;1• sirva ordenar a las autoridades nueve, pueda ejercer las funciones de Agente Consulnr 
competentl's que rirest,.n a dichr¡ fundonario todas las Honorario en Pacbuca. Hidalgo, con jurisdicción en ese 
facilidadc y ayuda n•·cc :arins rara el ejercicio eficaz de Estado. -Por tanto. ruego a usted que se sirva ordennr 
8 1,;s funcion e" consulurei;.-Remito a usted una copia de 1 a las autoridades competentes que presten al Sr. Mnrtln 
dicho documento. con la !:Ílplica de que se sirva ordenar tonas las facilidades y ayuda necesnrias para el ejercicio 
su publicación en d l'cri6d1co Oficial del Estado. - Rei- eficaz de sus funciones consulares. - Remito a usted una 
tero a usted las ser,uridid<'S rl..: mi atenta y distingui<ln copia de la Autorización Definitiva antes mencionada. 
consideración. Sufravio J:;fcctiv1.1. No Reelecci6n. - El con la súplica de que se sirva ordcnar su publicación en 
Oficial Mayor F.ncaruado del D!!spacho, J,ic. Enrique el Periódico Oficial del Estado. -Reitero a usted las se-
Jiméntz D. Rúbrica " guridades de mi atenta y distinguida consideración. -

,. . . . Sufragio Efectivo . No Reelección.- El Oficial Mayor 
• ABELA~DO L. RODRIGUEZ, Pr~s1denle ~onsti- Encargado del Despacho, Lic. Enrique Jiménez D.-Rú­

tuc1onal Substituto de los E'!ludos Unidos Mex1cnnos: brica " 
Vista la Potente de Cónsul Gi:ncral de C:i1 rc> ra de Gua- ¡ · 
temala ~n Mhico. D F .. qu<! f'I Excel('lllfsimo Senor "ENRIQUE J!MENEZ O. , OFlClAL MAYOR EN-
Pre3idente de dicho 1• 11 ,.,pidió en la ciudad de Guate- CARGADO DRL DESPACHO DE LA SECRETARIA 
mala. el dfa 29 de ~rptiemhrc de J9:l3, o favo r del senor DE RELACIONES: Vi11lo el nombramiento de Agente 
Lic. GUSTAVO ADOLFO SA LAZA H. lf' concedo el pre- Coneular Honorario de Francia en Pachucn. Hidalgo, 
sente EXEQUATUR, pnrn Qll(' , imjetándose a 1011 ore- 1 que el Sr. Hu bert F. Dussol. Encargndo de Negocios 
ceptos de la Ley de vcintiséiq cic nov.icmbre de mil 9cho- a. i. de dicho paf s. expidió en México. D. F .. C'I dfa 4 de 
cientos cincu,,nta y nul \l' fl'I' lu ejercer las func10,ncs agosto de 193:1 -Concede la presente autor iznción al se. 
de Cónsul General de Cam•rn 1h• Guatemnln en México, flor MA RTJN MARTIN, para que, sujetándose a loi­
D. F .. con jurisdicción en ~os E~.1:1do~ d<: PuL•bla, Tlax. preceptos de.lá ley de veintiseis de noviembre do í(lil 
cala Hidal~o. Quen1taro. ! .u1111:1JL1ato, M 1cho&t'át~ Y Mo- ochocientos cincuenta y nueve. puedo ejercer lo.a func10· 
relo~ . Dntlo en la Ci,1tfa1l de MéxiM, lirm!ldo de m1 mano, nes de Agente Consular Honorario de Froncin en Pa­
autor ir.ado con !.'I Gran Sello dC' In Nl!c11í11. refr<'1tdado chuca, ligo ... con jurisdicción en el Estado de 11 id algo. 
oor la 3,,cretnría de l!claciones _ExLer1.nr~s Y rei:ris t~ado O:.i~a en la Cmdad de M~xico. firmndo. de mi mano y au­
bnjo el núm('rO vei nticinco a ÍOJllS \'einl1trr i\ rlPI hbro tor!znda con el sello de la Secretnrle de Relaciones Ex­
correspondiente. el rlla vl' in tit rc<1 drl mcs de octubre del tc r!ore~. hoy dla treinta e.le octubre de mil novecientos 
ano de mil novecie11tr1s trrintn .v l rN - A ¡, Hnrlrlguez. tre~nta Y tres. E._ JIM F.N E~ D - (ftrmnclo). A UT0-
1 FirmadoJ El Ulk1al Mayor F.nr:._r •. ndo del !Jesp:i~h~ d: R.IZACION con~ed1dn al Scílor Martfn Mnrlfn. pn ro 
la Secretarla de Relac10nes .Exteriores, Enrique ""111 

" '" fferce; las funciones de Agente CoO!!ular llonor:uio de 
D.- (Firmado.) 1 rancia en Pnchuca. Hidalgo. Núm. 16. 
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416 PERIODICO OFICIAL. 

Lo que transcribo n usted por acuerdo del C. Gober· 
nador, para su debido cumplimiento .. 

Prote11to a usted mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reeleeción. - Pachuca de So­

to. 10 de noviembre de 1933.- El Srio. Gral., Lic. Gui· 
llc:rmo Bárce?ta B. 

10.371 
Al margen un sello que dice: República Mexicana. 

- Estado de Hidalgo. - Secretarla General.-Sección de 
Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 113. 
C. Presidente de la Junta Central de Conciliación y Ar-
bitraje. ~ 

Presente. 

CC. Presidentes de las Comisiones de Salario Mlnimo. 

CC. Presidentes Municipales. 

El Jefe del Departamento del Trabajo. en tefegrama 
de 9 del actual, dice a este Gobierno lo que sigue: 

"ll96 México, D. F. 9 nov. 1933.-154 w 3.30 off. 
d20.20 ximd. - Gobernador Estado.-Pachuca. Hgo. - Por 
acuerdo ü. Presidente República atentamente sugiero 
usted se sirva girar inetruccione9 a J unta Central de 
C.Onciliaci6n y Arbitraje en esa Entidad recordándole ar­
ticulo 416 Ley Trabajo recientemente reformada a fin de 
que si alguna comisi6n municipal no está integrada para 
el día diH de noviembre haga Ja Junta la designación de 
loe miembros que falten dentro de un plazo de cinco df9s 
ponto AJ efecto si para el dfa diez no recibe lr. Junta el 
aviJo correspondiente de todos loa municipios por la vta 
mis rápida y por conducto de IDs Presidentes Munici­
pales respectlvos notificar! a patrones y obreros de los 
municipios faltantes propongan a la Junta las personas 
que deseen como representante! en Ja9 comisiones y en 
caso de no recibir proposiciúnes Ja Junta designar! Ji. 
bremente y dentro del plaio indicado en t!I articulo 416 
a quienes estime mb idoneas punto Suplicole acusar re­
cibo punto Atentamente punto Jefe Departamento del 
Trabajo, Juan de D. Bojórquez. 2126." . 

Lo que transcribo a usted por acuerdo del C Gober­
nador. para su conocimiento y publicación, protestándole 
a la vez mi atenta conaideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachuca de 
Soto. 10 de noviembre de 1933.-EI Srio. Gral. [,ir, G11i­
Uermo Blircena. B. 

1 ·J0,427 
Al margen un Rello que dice: RPpública M('xican:t. -

'Estado de Hidalgo. - Secrctorfa General. - Sección de 
Gobemacl6n. 

CIRCULAR NUMERO 116. 
C. Pretidente Municipal. 

La Secretarla ~e Gobernación, en circular númPro 
23 d.e 8 del a~tual ~mirlo por el Departamento dr Gober. 
nac16n. Secc16n. Primera. M esa Segunda, f'Xpcdiente . .. 
2.311.D.S.35. dice a este Gobierno lo que 11i~u i> : 

"Esta &>~retarla d~seosa de evitar pm1ibles díficul. 
t.ad~ que pudieran suscitarse con motivo de las proxímas 
eleccrones do Podere!I Ferlerales de IS:W. Afl permite re­
cordar a usted RtentamPntf' "' tl•.xto dp( artículo 16 de fa 
Ley ~lec~rnl F~ornl de J<> .rl •· j ulio de H>lR. ~11plic6n. 
dole .gire mstrucc1onc11 f'~6r$? 1 c:u1 a toda .. In .. nutoridad,.11 
munici pales de e!n Entulad F'Pderativn u RU m<'recirln 
c~r!{~· pare 'JU.e _Pro~f'dlln. dur11nt" el ptNicntr ml'i1, a 
d1v1~1r su mun1c1pahdad en 8~P<:Íllnes n11mernrla!I pro. 
gres111am.ente, según las nece~rrlnd e11 rlP la nnhlnci6n Jln 
Jos térmmos que senala el citado precepto IC!gal y' de 

- - - --- ----~-- ~ 

acuerdo con la división territorial que debe haber publi. 
cado ya ese Gobierno en acatamiento a lo mandado p0r 
el Articulo 14 de la citada Ley.-Con este motivo enca­
rezco a usted enviar a esta propia Secretarla oportuna. 
mente, un ejemplar de la división que se indica, conforme 
se vaya haciendo y se haya dado a conocer al p6blico por 
medio de los avisos que se fijarán en Jos Jugares acos. 
tumbrados.-Esperando su especial atención en este 
asunto y el acu~e de recib<? de I~ pres~nte _ci~cula~, le 
reitero las seguridades de m1 cons1derar1ón d1stmgu1da. 
-Sufragio Efectivo. No Reelección. -México, D. F .. 
noviembre 8 de 1933. -El Secretario, Eduardo Vtucon.. 
celos. - R6brica." 

Lo que transcribo a usted por acuerdo del C. Gober. 
nRdor para su exacto cumplimiento, en la inteligencia de 
que remitirá Inmediatamente a eate G<>bierno por t ripli­
cado la división Municipal de ese Municipio, de acuerdo 
con el artfcu lo 2<> del Decreto de 14 de octubre iíltimo 
que se publicó en el n6mero 40 del Periódico Oficial del 
Estado correspondiente al 24 del mismo octubre. 

Protesto a usted mi atenta consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. - Pachuca de 
Soto, 13 de noviembre de 1933. - El Secrectario General, 
Uc. G1tillermo Bd.rce11a B . 

10441 
Al margen un sello que dice: . Rep6blica Mexicana. 

- ·Gobierno del Estado de Hidalgo. - Secretaría General. 
-Sección de Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 117. 
C. Presidente Municipal. 

La Secretarla de Gobernación en circular número 
269 de 3 del actual, glr11da por el Departamento de Mi· 
gración, Registro de Extranjeros, Mesa de Correspon· 
d!Jncia, Exp. 4 / 365 1/ 5, dice a este Gobierno lo que 
sigue : 

. "~moa dltimas fechas algunas Presidencias Muni· 
c1pales han devuelto a esta Secretarla documentación de 
divPrsa fndole relacionada con el registro de extranjeros. 
ya sen porque los interesados no han hecho la reclamación 
respectiva en su oportunidad. o bien porque al hacerse 
el envio original n los Municipios se incluyeron equivo. 
cedamente documentos que deben figurar en los expe· 
dientes individuales de los interesados, y a causa de esa 
falta loe mismos ae halt:1n incompletos y no ha podido 
hacerse entrega a 101 títulare1:1 de los actas y certificados 
de carácter devolutivo que presentaton al solicitar su 
inscripción, lo que trae demoras y deficiencias que a to­
do cost.n deben evitarse, he de merecer a usted se sirva 
girar excitativa n 1011 CC. Presidentea Municipale9 de 
esa Entidad a au merecido cargo, recomendándoles que 
cuanto an te• e!ectOcn la devoluci6n de aquellos docu· 
mcntos que obren en su poder de la lndole de loa que se 
espeeiílcn11 . - Se oprovecha la oportunidad pura reco· 
mendar a URted que no se deje dC' tener presente Jo dis· 
JlUC!lto en la circular número 61 de 2'i de marzo de) aftO 
en cur•o. n•spccto al rnvlo en l1JJ1 r>rimeroa dlu de cada 
mes dr loi1 duolic11dos de laa tarjet.as forma J4 aeompa­
ft11do11 del ruadru1,licado de la forma 23 y de In forma 7. 
- Reitero a u 11 t e d mi ontn consideración. -Sufragio 
Efectivo. No Ref'll'cci6n.- M6xico, O. F, 8 de noviero· 
brc de 193.1. - Por Ac. dél C. Secretario. - El Ollcial .Ma· 
yor, Uc. ,JoM1 M11ar" Sot<>. " 

Lo CJU f' lrnnf.:cribo <1 usted por acuerdo del C. Gober· 
nador. nnra 11 11 ,.xacto rumplimiento, protestándolc a la 
v··~. m1 :i1cnla comrfrlcrnci6n. 

Sufrngio ~.:rrctívo. No Rcelerción.-Pachuca de 
Solo, 1::1 de nov 1cmhra d" W:33.-·EI Secretario General, 
Lic. (]1úlformo Bdrct11a B. 
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PERIODICO OFICIAL. 417 
SECCION AGRARIA. ' per6cie ocupl\da por el entoncu Dnrrin del Gato 

: boy pueblo Je "Emilinuo Zapotn". E l pueblo d~ 
9641 I q.uo ee trata 11e encuentro 1utuado n ln11 2ov 08' La -

A 1 ru argon un .lle llo que dice: R ept'ibl icn .M exi. titod Y .'11 99t 02' Longitud W . do• Grt>e11 w1cb, aíendo 
c11na. Eatado de H1dn lg11. - CPmi~ión L ocal Ag rnrill . , aoa colindnntea:. Al Nor te y (ll.8 te y terrenua del 

A l mo~gen de t rece hojne, iwl lo que dice: Ee· · P.~eb l o de ~11~ N1colr\e Tecomatl1ln y ni S ur y Eete, 
tado. do H1dalgo.- t'oder Ej i>cu ti vo.-Hepi'iblica 

1 
ej1do11 dr>fin1t1vo~ del pueblo anti'• mPnciouado; la 

Mex1rnn~ ·-:-A I centro de lae miemne lwjne rnemhre.

1
a l~urn11obre ol 111vel del ~n r u de 2200 metroa, el 

te que dice .. Exp. Núm. 453 EM I t.IANO ZA- c~ 11nn tcmpludo, la vef(etnc1ón expontánea: mezquite, 
PATA, Mp10. Tetepaogo. PX·Dtn. Tul11 de A llendP ptru l, chnpnrrol, nopa l, lecboguil ln y cordón· ao 
ligo.-R eeol ución. ' aeper to fr ii:o acciden tad o y hg.,rn mente plano :n la 

VI STO. para ea resol~r:ióo el expediente ntí me· porte Sur . Loa .P r ~ ocipa lee c.u ltivo11 11on: el mafa y 
ro 4_58, seguido .e~ la Coru11n6n L ncnl Agraria con cebarla . con rend1m1 .. nto .medio tfe 60 .x 1 y 15 • 1 
mot1• 0 de la eohc1ta~ de dotn!'ión de ejidoe presea· re11p L'c t1vomente, loe prec1oe por bectóhtro en tÍpoca 
&ad.~ an _t~ este Gob11~rno por loa v~·c in op del pueblo de _coeecboe 11on de $ 4.00 el maíz y$ 2 00 .111 cebada; 
de Emll1aoo Z1patn , del Mun ici pio dti T ete pon <7o el ¡ornal o;arfo de$ O 50 o$ O 75; lae ll uv1R' se pre­
ex- Diatrito de Tu la, de este E 11tn1101 y ee~t'tr;i De~~e' cip1.tao en lns lD t'8e11 de. IXll\yo a 1epti embre. Loe 
to nó~er~ 242 exped ido por el H . XXXI Congreso vec1noe del p?eblo eol ic1tante ee ven obliga~oa a 
Const1tuc1onnl del Estodo, y ¡.iublicndo en el •· f ' e "embrn r a med111e con el rancho de El Mezqurte, y 

1 riód ico 06cia l" del Estado, nút01 ro 17, Tomo LX.V l?a propie tari os de as ta fi n!'a d?n ~n su totalida~ lu 
de ~~de mayo de 1932, ~ué eleva do a lo <'ategoria t1errna de lnbor en 1.a fo rma ya 1nd1cada o loe vecmo1 
poliuca de pueblo el barno del Rincón del Ga to hoy dt!I pueblo en cu••Bttón, ns( como a 1011 de Guerrero 
"Emiliano Znpata", y ' Y Sant!ngo. 'f,.zont la le, dedicándose ónicnmcnte loe 

R eaol taodo Prirn ero.-Que con fecbn 25 de ~oprop1tHar1ns por conducto de su encargado a la 
agosto de 1982, loa vecinos del pu eblo nnter iorrnen- ind ustria do•l pulque. E l pueblo ·•Emi liaoo Zapata", 
te mencionado elevaron nnte e@te Gobierno solicitu d po~ee actua l'll_e,n te . l 15 Hll. 20 Ae. 00 Ca. de laa ei 
de dotación de tierrne 11 poy:i udose en 11) di spuesto guwnteA clap1ficnc1t1 11t'd: te rupornl de seg undo, 20 
p<! r loe artícu los 39 d~ la L Py de 6 de en..,ro de 1915, H e. 80 .As. OO. Cs., y c~rri l pedregciso, 94 ~e .. 40 
27 de la ()ooatitucíón G enern l de Ja F.epública, y 13 As. 00 Le. ~o e•~ ndo su6c1ent .. s p~ro el eoeteo1m1en· 
de la L ey de D otnciones y Heatitucion1•e de Tierras to de 68 Vt'Clnow mayores tle l 6 anos. 
y Agu~e de 21 .d.e marzo de l.9.29; habióndose t~r . Hesul tando Cuartn.--Que lae 6ncna que pue. 
nado dicha eoh~1tud a la Com1e1~n L ocal A~rana, den resultar ofectodos eou: en pr imer término, el 
la ~ne a eo ve~ rnet.a uró el expediente re~pecttvo en rancho de E l ~J uquitl', propiedad de lo eeílora Ade­
eest6n d.e 1.9 de no~1e1~bre de l932, pubhrán<lose en la O. ,Vdn. de B erriombal e hijos, que tiene u na 80• 

el "1-'eriód1ro Ofic1n1 d .. I E!-tatl o, en 11) número 44 per6c1e actunl, fuera de todn nfcctnr ióo, de 1033 He. 
del T omo LX V d c! l 24 del cni~mo mes y ntio. 29 As 50 Ce .. de laa aigaientes cln~i6caci <'n ea: t em. 

R esultanrfo S eguod o.-QuP la CJomieión L ocal porel de at>ganda, 447 H !!, 78 A". 00 <.:a., temporal 
Agr"ria con fecha 10 de marzo d i' l933, noti6có a de segunda cu n runguey, 142 He. 04 Ae. 50 Ce.; 
los propie tnri oa preeu ntam•rn te aft!c.todoa roo la do- agostadero lnhorabl e y monte b:lj o, 69 He. 23 Ae. 
tac: ión solicitada, parn que con'! urr1~r~n a nombra r 00 <?•·; ogoataJero lobo rnble, 60 He 20 A1. OO. nl­
au R epresentante ()omán que iotl.'rv1ro1ern en 111 for- mác1go de wnguey laborabl e. 9 H e. 25 Ae. 00 Ca.; 
m11ción d~ la Junta Censal, el c uta l fué doeignndo el ped regoso, Ol Hn. 04 AR. 00 Cs. ; temporal de se· 
di11 12 del mea de abril del mittmo a ño; habiendo rb guoda invadido por loe vecinos dul pu~blo de Sao 
caído el nnm brnmien to en f . vu r nel edior Antonio Nicolás Tecoroatlá n, 57 Ha. 20 Aa. 00 Ve.; carri les, 
Rarn írl'z V nrgns y con obj dto d" in t••g ror d .. birla 1·Qeos y camiuos 23 He. 78 Ae. 00 Ce. En segundo 
meo te la Junta éeneol lo propi¡ Co n11e1ó11 nomb ró tórmino t:I ronch o de El Panal, propiedad de la ae-
10 represen tante ni c .' E uswlio B.-cl' rrn, para que .ñnm Lu<'rec.ia Ana Ru le Vda. de Bunt, qu? tiene 
a11is t ido cl el deeignado por Jo~ pr•1pie t1r1oe y ~ I del 0110 superficie actua l, fuer~ d_e tocia afe~tnc1~0. de 
poeblo petioionnrio, p1nced11·.rnn ni levr1 ntn.w1~oto 1294 He. GO A1. CI!. de las 111ga1 antea c la116,cac1ooes: 
del ceneo aj:?ro-peconroo, f\ trOJ \ nd<r é1<te .loa 111gm,..n- temporal de eeg undo, ~ l Hs. 84 As. 20 Ce.; agos­
tes datos: N úrne ro tlu h" bitlln te ... 208; J efo1 d1· f"- tnd r ro lnbornble, 117 He. 56 A a. 60 CJe ; agostadero 
mil ia 47; individu os !'OH derec ho ll doto• io in, 68. l!:I pn rn la cría de gonndo c~o u~ 10% lo bo rnble, \ 068 
e 'pecuario ee c.:>m i sigui': A~n n l , 1 l:.i; ro ballor, H 1. 0 4 As. 00 Cs.; cerri l ár1rlo, '4 He. 59 As. 00 
'l~~ s~nc ooo, 158; cnbrfo, 136; laoor. 225 y porci- U11.; cam i11 011 y casae, 2 lis. 67 As. 20 l'e.; derecho 

' 313 de vfa, O l Ha. 69 A s. 00 Cs.; t r m pnrol de eegunda 110
' R · lt do T rcero -QuP el 12 de j unio del invad1dn por lo• ej1doa de6nitivoe de ampliación de 

eeu _ l\f ó e ¡.,jooodo el (). l ugeniero Ricar. 8 nntiogo du T "zootlal c, 5 H a. 00 Aa. 00 l's.; llgos· 
prrse11 te ª"r° 0 coru ~ t" •ar In clueiffracióri de t ie. tadero para la cr fo de ganado invadido por el pueblo 
do Mo ngo n, P~"' :roe ·~~ndos El Mrzquite y E l ci ta do, l l He. 70 As. 00 Ce., y cerril árid o invadi­
rras <le los re!lC os en o~ In )l'' r ;, comieionnrl o 11e tlo por el mi•mo, l l H s. 50 At. 00 Ge. ~n tercer 
Panal, Y del rnf~rro l! ~~n ,'.

0 
ru~s ti i'• o 11 e ._. 0 cue1.trn tórruino loe ter~onos pertenccien t.ea al eeilor Melesio 

foap rcndo que e pae r .1 IM A.l fo r111nr l!l' t•I ex Hom(re2, q ue tiene uno euper601e tohl de 259 He. 
jeu tro de loe ter r.1 ' •11 des rnb•1' ' d u Ni·colns T e oo Aa. oo Ca., do laa 11iguientea cloaificacionee· teru 

d" d d t · d 1 U P 0 '' v nn • · ~e tdtnl~e e. oha~b.mn et• npodo en considernción lo eu· poral de eegunda, 1'5 lis. 00 As. 00 C11.; y agoeta-
~omo 1.&n, 1110 a eree 0 1 - , 
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,1,. ro par1' la r rin de gnn111l11, l l t Hs. 00 A.•. 00 Os Monroy, {37) Javier Mooruy, (4 :l) L E-1•11nnlo Már. 
Eu cuatl11 y último tórmiuo In haciendo de Tulan· q u ~z . (t6) l .nl!CUlll Má rquiz, (47) l lenito Márquei 
cn lr o, 1m .piedad de lo. eeflora Julio A. Ru le Vdo . do (!>9} G re~ori a P órez, (61) G rnovevo P árez (G9) 
l>ow1•, que t iene una tuperficie nctuol fuera de tod.a Mnrcos Vrrn , {78} l4"olipe Vera, (81 ) Mnrfo Ánay 
aft>ctoc1ón de 176 H~. Ge A1. 00 C1., de las ,,. l83) Miguel Vero, ~84 ) En riqoe Vern, (104) Ro~ 
gu1eotea claaificar io11Pa tempora l de 1\1 , 5 Hs. 60 üono, (l05) Jo veo cio M tlr~ utz (1 08) Aparicio Már 
As. 00 Ce.; temporal de 2•, 8 He. 80 As 00 Cs.; quez, (109) Dámneo Má rqu1>z, (ll3 ) J oeé Márquei 
ngollladero lnboroblr, 7 H e 32Ae.20Cs ;egosta· 1(119) Amodor Márquez, (126) H iginio Márquez' 
dero porn la orla de ganado, 66 He. 7 1 Ae 80 C11 ; (136) Carlos Márq uez, (149) Roperto Vera, (15 1) 
cerril 1\ndo, 67 He. 2• A !I 00 Ga ¡ ocupa~~ por ~n- 1 B enito Vern, (1 ~2) . P ed ro. V ero, {I 58) B eoigno M:ir­
eaP, .¡ H11. 20 As. 00 Ce., y temporal de 2· mv,.d1do qoez, (172} Mn~1rn 100 P c rez, (173) R nsendo Pérez, 
por loe ejidatarioe del pueblo de San Nicol ae T eco-

1
fl78] J . -H~fugw Párez, f 17 9] J osé P érez.29, ( 182) 

matlán. 6 Ha. 80 Ae. 00 Ce. .José Pérf'Z V era 10 Y 184] Pau lo M•rn roy, están 
R esultando Q uioto.-Con fecha 22 de junio de 1 cooeiderados e11 el censo .genera l y ogro rio de Son 

esta afio, la Curuieióu L onal Agraria giró notifica. N icolás T~cornat l án [Barrio de Santa Cruz J, levan­
cionee a loa propieta rios antes menciooadoe en loe tndo el 13 de enero de 1921, mn e no con dcrE:cho 8 

que concedió plazo de 30 dfae, de acundo con lo 1 dotación, esta ndo sólomente loe números [2~]. Í341 
prevtnido por artícul o 67 de la Ley Agraria ·_vigeo de Camilo Monroy, (64] G uodn lope Vda . de "'°era 
te, parn que preteohran objeciones y al egato• en f7 5] Francisco V ero, ~ 11 O) J uon Márquez, (124) J 0

1 

defensa de sus in tereses. só Márq uez, (L 34) Leteban Márqu~z y ( 191 ) Un 
El eefior Felipe B. Berriozá.bal copropietario 1 vid ?érez. El númer~ (87) Mnría Má.rquez uo eetá 

d~l H.anobo d~ El Mezquite, ae dirigió a este G o I en el censo de Sn~ N1c11lt\s T ecoruathln como así lo 
b1erno en escrito de 24 de moyo del corriente año, hoce cou etnr ol ~1cenc1o d o Car los Stlnchez Mejora. 
e~ cual fué turnado n la ci tado Comisióo, según 06- da. E ntre otrois a legatos dice que loe números 37, 
c10 número 5953 de 15 dejolio d.!I mismo año, en el , 46, 47, 78, 87 , 119, 136, 149, 151, 15i, 158 y 173, 
qoe olrJtÓ qoe loe vecinos del poeblo de " E miliano son rueno rt'& de edad, Fn efecto lo eran en el año de 
Zapata", ootea Barrio dt! Rincón del Gato, están 11921 , que ee hn•nntó el censo ya citado, y ahora en 
cooaidecadot en el censo que sirvió de baae a la re. la actonlidad cada uno de los objetados t ient! más de 
solución P reeidencinl dictada en el expediente de loe 16 año&, que du acue rd o cou e l artículo 15 de la 
dot11ci6n de eii doa de San Nicolás Tecomatlán; el Ley de D otacionee y R estituciones de T rerrn y 
citado @eftor B erriozábol en escri to de 20 de jolio ! A gane de 2 L de marzo de 1929 eetáo loa eu6cittnte· 
<:~monicó a la Comisión Local Agraria hober en-

1 
mente capacitados porn recibi r 

1

parcelae; entre otros 
viudo memora odum ol _C . Secretario de,Ag.ri.cultu•n 1 alega que los mimeroi1 (9} Solednd Vera, (20) Ratnón 
y Focneq to, el cuDI fue to rnado por la Uom1s1ón N n- 1 o Román Vero. ( 45 ) Geno ve va. Má.rqoez ( 63) Qui 
cinoal Agraria 11 la r~p.elida Comillióo L oca l, docu- : rio o V ern, (92) L en1id ru Torres, y ( 1 6~ )

1 

J efús Ro­
mento que no fué rec1b1do. ¡ m~ro, poee1· 11 propiedades rústicas con mayN super· 

El eeüo r Antonio Ramlrez Vnrgas, como pro- l 6c1e que la pa rcela ti po, y to~nnd o en .consideroción 
p1etnri o de una fracción del mo cho de Son Poblo In • el. valor qu~ se 11not11 en el mtsmu <· ~cnto, el'ltos r re· 
Nopalern, pre&"ntó ante In Comisión Loen) Agrarin 1 ?1os no equ1~11l eo o unn pn.rce ln tipo como oei lo 
el Teetimoo\o de la E acritorn de donación otorgada 11n fo rmn el Lic. S úncbt>z Me¡ori.d11 , ya que 1:!9.tos eou 
por el aeft nr J oeé R omirez Vero y eu eeposo In PPÜO · s,Slnmento p1queños eolnres; pM ot rn pnrte dice que 
ra Eufroeioa VArgriP de H.nrnírez Vero, en fovor de lo>i nthuero11 (1) Mnnu l' I Puchcr11, (85) JMé Mor ~rno, 
11Q ~ bijoe, A ntonio H óctor. A rmando Augusto (1 39) Pr. ti tor Ort ugo, (L 97) ll:ether R od ríguez y 
Alfredo e I uocl! nte 'Hoúl H.amlrez Vor~ne. la cuoi (20~ ) Re~ig~o Espitio , no son vecinos dp,I pueblo 
está de.bidamente registrarla en el J ozgodo de 1i put1r 10 011r~,l, ~ 1 r n do PI nú.mero [ l) p~ón n cneil l a~o ~e 
loatoncm de Tul n; siendo por tal motivo de rea >e- E l Mezqu1tt•, el l 851 vrcrno d e> S nn tin gn Tlnch.1r h1 l­
taree el fraccionamien to verificado en el rancho m! n. r~: el í t 39) de 1'~1 H.• a1mo el ( 197] y....(20t] de Sno 
cfonad o, yo que éate fué hecho antes de la solicitud N ico l ti~ l'ecomnt ltin. • 
del pueblo peticiona rio E l 1 J • • d • • 1 ~PnRo evnn todo por e com1s1onn o y con 

. E l 81'ÜOr 1:-•c: Cnrlos Snnclae7. Mejorndo, en ee· . i11h•rvenc16n de loft R 1·preeetontee de 1011 propietarios 
crtto de 31 de JUho ele 1!133, y eo au cnrticter d e He- 1 y del pueblo, nporecon ser notiv1)s de "Emiliono Zn­
present.a nte de los. aeñon s Ju lia A licia R ule Vda. de pata", por In q11'3 lo~ nleg11tnQ y objeciones preecnLl· 
J) '. w~ Y Lucrl'Cln Ana H.ule V da. de Bont, bizo das, no son de tomnree eu cnneidneción, y s( deben 
obJe~110~88 .~i 0~1~eo n ~ rC>-p~;-unrio levantado en el nct'ptoree co mo bueno s Jns que C "l rr1· ~ronrle n t\nica­
P_~e ºde mdi ianobZapdntn ,_olegaodo flueloecoo- mento a loe núru cro~ (25), (34) ( 75), (11 0), (124) 
ewero os con erec o a otac1ón en éatn lo el!tá · · 
el de San N icolh Teco m"llá " d n en (1 S4) y (191) por hoberet1 JO&t16rndo que e~tán con· 

... n, r.compau11n o una · d h d ·6 1 
copia ce rt ifi cado de eete último e 11derndoe cnn ercc o n otnr.1 n en t> censo que , enao y una con!i lor>- . . 1 · ¡ • 'd · l d. d 
cin del Kerau<lndor de Rentas <l e T et " I Btrv16 rlo hi ee n In re110 uc1ón re 11~1 enc1a teto n 

. . epoo,.,ri, en e . S N ' I" T 1 que ee anotan v1.ir1 01 vrc1noe que tienen predios tús- en ~ 1 exp t! d1 ~nte de an 1co "s eco.!11ot :lo; que· 
ticos, ein informar In extoneión superficinl de loe do. ndo por con ei~u iPntt> reducido el n1ímero de loe 
misrooe. Compn rondo 1~1 do.e cenPoe que alude el oonsiil un doR co 11 derecho n dotn1·i6n a tH. que ear:i 
R~prt'eeotnnte, 1eflor L iceocindo Co rlos S1t 1•chet el nómcro dt1 indi viclu(l& quu aorv irá11 110 buo pora 
Mejor11da, se deduce qoe loe nlÍmeroa (25) Oliva la resol ución qoe ee denetn. 
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En .sacr~t? de lo. de a goato de 1933 preaentodo 1' Cooiiderando T ercer o.- Qoe como ae comprae. 
ante la <?ommón Local Agraria por el aefior Felipe j ba con el info rme rendido por el I ngeniero comieio­
R. Herrt~iá.bal por e{ y en r epr esen tación de loa co· nado, ' ·Emiliano Zopntn", elevado a .la cnt egor{a 
propiehnoa d e l Rancho de El M ezquite, r emitió de pueblo coo ét1te nombre aegún D ecreto número 
copta del memomn d um de q ue se ha h echo mención 242 expedido por el H. XXXI Congreso Coostitu· 
y en el que expons que el r oncho aludido, fué afee · cional del E 1tado, carece de la1 tierras neceaariaa 
tado. para la ampliacíón d efinitiva de ejidoe ele para au eoatenimieo to, motivo por el c ool loa veci· 
Sant~a.go Tezon tla le, y tambié11 para la dotación 1 noa del pueblo que 11e cita ae veo obligados a. pedir 
defin 1\1va de Sa n Nicolás Tecomatlán, y que laa lae tie rrae de 108 &nene inmediata mente colindantee 
tierrns eobra11tea están cultivada s por loe miem o1 a medina; por lo que ea de urgenle necesidad dotar 
ejidntoriOl!I, a medies, ea deci r, la finca dlf. tie rras y de ti errH a 101 vecino• del citado puebl o, de acaer · 
eemilla y la o tra parte y untas y trabajo; como ya do· eón lae normas e11tnbleoid111 tanto por lo. Ley 
se e xplicó 101 propietarios de este predio, por con Agraria vigent.i, com o por lo ideología d e loa prin · 
dueto de au encargado se d edican a In explotación cipioe Revnl ucionarioe. E l censo a g rario, a rrojó un 
de las magueyeraa, siend o lae tierras que lo for111ao t otal de 68 vecinoe con derecho • dolooión, de los 
de labor y aueceptiblea d e lnboraree; por \o que r ee· oualee fueron objetadoa la mayor parte de el loP, 
pect~ al censo no bizo objeciones, manifoatando úni· boeándoae eo que est oa fu eron conaiderodoa en el 
came nte qo e el ce neo de "Emill'iüio Zapata", 11e censo genernl y og rario de San N icolás T ecomat lán. 
fo rmó con anterioridad n la citn que ae dió a eu r e- eiendo en efecto coneíd eradoa pero n6 con rl P. recbo a 
presentao te, eiendo ést o inexllcto dado que en el d otación y tomaodo eo cuenta el artículo 15 de la 
ex~ediente res pectivo, exist en las conatonci11t1 de L ey Agraria vigente, ordena q11e los soli cit~ntee de· 
baberee recib ido los cita t orios con t odB opor tunidad. ben recibi r dotació n, Yll q.ue en lo o.c~ue hdad aon 

C onsiderando Primero.-Que la solici tud de mayor es de 16 aiíoB y son Jefes ?~ fam ilia formando 
dot ación de ejidos, elevada a nt e eete G obierno por hogare11 por separado, saca ndo un1oameote n loe ano· 
los vecinos de l pueblo de "Emíl inno Znpnta", del tadoe con loe núm.er~s (34), (64 ), (75) (1 1), {l24), 
Mooicí pío d ~ T et epe.ngo Ex-Distrito de Tula de (134) y (L9l). S 1rv1endo de .b•H el n úw~ro de 59 
esta E nt idad . ee fundo e~ , lo o rdenndo por el artÍCU· eara .10 dotació~, ea de eetud1arae y exam inarse la• 
In So. de la L ey de 6 d e enero de 19u;, 27 de la propiedad es eenolodae como afectablea en el ~reeen· 
e t . t 'ó G 1 d 1 l ' «-1· 1 13 d la te cuo, y que se encnentrao dentro del radio de 7 ons 1 uc1 n enera e e .. epnv 1ca y e e . . . ú 1 fo r· 
L ey de Uot.ar.ionea y R eet itucionea de Tierras y k ll ówet,oe del pue.blo sohc~t~nte, aeg n P 8,00 

Aauoa de 21 de warzo. 08 1929, y Je acuerdo con el mado por el I ng.e o1ero cooo1e1onado y reduc1éndot1e 
di;tnmen emitido or la Comisión L ocal Agrarin, ª parcelaa agran~s de ~O .Re. d e t e wpornl de. 20· 

G b. t p d ·ider c 'ióo que el nue cada u na de ltu fincaA e1gu1entes, 1e obtiene que. este o 1erno oma n o en cona a ,.. • 
RANC HO D E EL MEZQUITE blo pe ticionario únicam ente cuenta con 115 Be. 20 

A.a. 00 ()s. Je loa siguient.ee calidode11; t emporal de 
211. 20 H•. 80 .Ae. oo.ce., y 94 He. 40 Ae. 00 üa Claaificacióo tierras. 

de cerril ped reg oso; con la superficie d? lab_or se 
cubr en únicam ente \u neceeidndee d e ~ ind1v1duoe, 
.dado que loa te rren os ped regos?B están cons iderad ~• 
como d e uso co mu nal y deducseodo ésto.a dos vec1-
noe de loA fijados en el re11u l tando a~tenor, ~ue~~· 
rlnn t'.ln icnm e11te con d erecho o dotoc1ón 59 1nd1v1· 

0 0 08 que 1 0 0 1011 que tirveo de basa para la presente 

Superficiea Pares. Agras. 

Hs. Á1. C1. de 10 H1 

resol uoióo. 

Tempornl do 2R .... , . . .... . 
Temporel de 2• . con maguey 
Agostadero laborable con 

604-98-00 60 . 498 
142-77· 00 U .277 

maguey , . .. . . ..... , .. .. . . . . 222~·60 
Agoa~. laborable monte bajo 69-23-00 
Agos l11dero laborable . .. ... 6<H?O-OO 
Almiclgo maguey labornble 9-26-00 
Pedregoso .... . . , . ... . ... . . , t--04-00 
Carrllea, caminos y casas.. . 23-iS-~ 

Sumas ... .. . , . •••. . , . , . 1033· 29-60 

18.ó03 
6.769 
6.017 
0.771 
0.0'l2 
0.000 
~ 

Consid erondo S egudo.-Que la Con~i11ión L o- RAN UHO EL PA N AL 
col Agraria pam IB fo rmación d el . e xped ien te ree. Temporal de 2a .. .. .. .. .. .. . SG-R4·20 S.G.114 

P
ectivo, dió cum plimiento o. lo d1epueeto por loe Agostadero labonlJI<' .. .... 11'1- 66-GO 9 .797 

6 66 G7 68 69 71 Agost. rara la e ria (hl gana· 
ortlculoa 60 Gl. 62, 63, 64, 5,. ' · • • . Y uoconl~laborable . .. .• . •• 1079-7'·00 '9.487 
de In L ey de D o tar ionee y R est1tuc10.nea de ~1errae Cerril Arido. . .. . . . . . . . .. . .. lm-09-00 1.168 

29 b b 6 d e 1 1atnu Caminos y casat .. . .. .. . .. . 2 •!7 20 0.000 

Par. Die. 

64.867 

GU67 

y Agua11 d1• 2 l de mano de 19 • • ll 1 n °8 ~ · Oer~cholt de vln ... .. ..... .. ~ 00 O 000 
rado el e x pedien te, dá.ndoae avi~~ 11 lo~ Autoridnd ~a Sumas . . . . .. ........... 1294-60-00 "(i4.ii6 su:1G 

A 11 ro riu respectivas de "eta dih g~no?ll• futS .publi- TERRENOS DE NEMESIO RAMIHEZ 
cada la solicitud indicada en el Pen6d1co OfictBl del . u 600 

b té · 0 que ae encorgaro de I Temporiit dt!' 2a. .... . . .. . . .. 145 00 00 · 
l<~s tado· se noro ró u n ente I AgO!lt paralacrladeganado 114-00-00 4.760 
toraclic~r loa trabnj oe t opográficos d~ cadª º1' 1ª~ notm · Sumaa ..... ... ..... .. .. 1294-00..00 19.2t1! 
,.. loe t rnbBJOB e evan a-
br.6 uo rdllrlr eeeoto nte paracurno integ rándose legal- ! HA.< ' l E'.'! DA DE "TU LANCALCO" 
mien to e censo a g ro· pe . 1 L ey· ee , 
mente la Ju nta Censa l que previ ene ª . '. · TemporaJde la.. ... .. . .. . .. IHI0-00 ~ :~~ 

d
. 1 1 eceearioa n loe prop1etor101 Tomporol de 2 .... . . . . ... , .. , 16-00-00 

con ce te ron os p ozoa o tflran proe- 1 Agos•nrlero IRborsb le.... . . 7 -32--20 <l .tllO 
probablemente nfeclad oe para que preeeo . t Agoetndcro para la crl 11 de 

b' · ea en de feo ea de &UB ~n e- 1 R.ªºª~º.. . .. . . . . . . . . . . . . . . . 60-;1-so 2.779 
bae, al eg ot OI y o 1er1on . 1 Regutro Cerri l Arl rl<> . ... . " " " . .. .. 117· 24-00 1.401 
reeee; l!e h izo la inactipción r e11pect1 va en e . ión Lo• J c .. u . ... . .. ..... . ..... . ... - 4. 2~ º1·.~a 
d E d' t A · 8 qae llevB la Co011s Bum" • · .. . ... . .... ... . , 176 -68-00 ..., 0 .000 

e .:.Xpe •.en es grrnto T oul de parcelu di1poni uloa . .... , . ,.. . ... ... . .. .. . . . .WS 
cal Agrorao. 

º·ººº 

\ 
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De acoerdo con ' " calidad do lae tierra• indica- I explotación de In_ magueyeras Y lenntamien to d 
d1u1 anten ormente y efectuado el cálculo reepectivo; la~ cosechae peodieote1; en la inteli~eracia de que~ 
u ?btienen 98 993 parcelaa "grariu d i.1p~o~ble,, d_e1an a salvo 1.o• derecho• d~ e101 ~1amoe. pr? pieta. 
deb1éndo11e cubrir lna neceeidad es de 59 10d1nduoa r101, para geationar lo relativo a 1ndetnn1iac1ón, de 
con derecho a dotación, y por lo tanto ae neceait.ao ar.oerdo con lo ordenado po r el ar ticulo lOo. de la l 1 

~9 .000 parcela11 agrariat de t emporal de aegunda, o L ey de 6 de Enero de 1915. 
su equiva~encia y tomand{) en cnnaideroción lo dia- 1 ü uarto.-Páee11e eeta reeolució al Comité Par. 
pueato por el ar trculo 19 reforruado de la Ley de la tico~ar . Ejecati.vo para au ejecución, publfqaeae en el 
materia, correepo nde nfectar a l rancho de E l ~lez- \ Pen(l_d100 06c1al d~I Estodo, pa ra loa efectne noti6. 
qoi\e, únicamente con 36.145 parr.elaa agnriae, que cator101 correep~nd1entle . y eléveee • la ~sidera. 
equivalen a 362 H a 85 A.a. 00 C1. de lerrenoa de ción del C .. ~res1~eo_te de la Ue~ública por conducto 
laa aiguientea calidadea: temporal de 2o. 354 Ha: 45 , de la Com1s1ón N ac1on~I Agraria. . 
At. 00 Ü11; dfl agoatodero laboro ble y monte ba10 8 ¡ Dada en el Palac16 del P oder E¡Pcutivo · del 
A a. 40 Aa. 00 Ua., para 101 ef,.ctoa del Patrim onio Estado de H idalgo a loe catorce dfu del me& de 
PorcelnriC" ~jid 1d, por aer ésta finca lo \\nica qu e ! septiembre de mil noveciento& treinta y tteF .-FI 
tiene tierras de labor y las qua benefician más a loe 1 Gobernador Con11tituciona.I del E1tado, ZOM&llTO VI · 

vecino• por eu,ar m1h cercana~ y 1er 1011 que repor- VEROs.-EI S ecretario G eneral de G obierno, t1c. 
tan mayoreP bene6cios a 1011 peticionario&. El ran- GUILLERMO DAROENA e.-R1\bric11s. • 
cho de E l Panal no ea de efector@e por reeul t11 r pro· I ngen iero Mll nuel Gutiórrez Urtega, Secreta­
bablemente afeot~do parn la dotación del pueblo de rio de la Cnmisió11 L ocal Agraria en e l E stado de 
Guerrero, cuyo expediente eatli por reaolverae, ade Hiualgo, Certifica: que la presente ea copia fiel 
máa de que loe t errenos del predio que se cita están debidn mente cnmpula11Jn con eu original que obra 
demaai11do retindoe e iot11rpooer1e loe· ejidos provi en el exped iente de "Emi•iano Zapata" , Jel Munici­
eiona lea de B enito J oárei y ampliación de Santiago pio d11 Tetepan~o . ex-Di ~t r i to de Tala.. 
Tnoot.lale. La hacienda. de Tulaocalco y terrenos P acbuc11 de Soto, 9 de octubre de 1933.-fog. 
del eeflor Meleaio H.am lrez deben respetarse por M. G. OrteRa. 
cooatituir pequeñaa propiedndee como quedó aclara-
do en e\ caa.dro anterior. 

Cooaiderando Cuarto.-Q ue la su perficie de 9881 
1 \5 H s. 20 Áa. 00 Ca., que 11ctuelwente poaeen loa Al mRrgen un sello que dice: Rep6blica MA· 
vecinoa del paeblo, unid111 n lna 362 H 11. 85 Ae 00 xicana.- Estado de H idalg.o.-Comisión L ocal 
Ca., que ae-dotan, utiFfacen lna oeceeidedes iodivi- Agraria. 
dunlee y col,.ctivG& del poblodu aolicitante. C. Gobernador Conetit urional del Eatado. P11· 

P or l odo lo anterior, y con fu ndamPoto en loe 1 chuca, ligo. Los que euscri bimo~, veci11os de la 
artlculoa 3o. y 7o. de la Ley de 6 de enero de 1915. ¡ H aciend11 dA XH AJA, perteneciente 111 i\111nicipio 
27 de la C on1titución \.:hoeral de la l~e p(lblicn y 1.3 y l'X- Distri ti:i d~ Zimnpán de Psta en tidad F~dera· 
y dtmás r ~ln tivos de In Ley de Dntnc1onea y R'-st1 tíva, ante nsterl co n todo respeto exponemos : 
t uciones de T ierroa y .A.guna de 2 \ de mnno de 1929 Que Al articulo 27 de la Constituci6n Genera l 
y de ac~~rdo con el d1ctá?J en y ph1n? oprobndoe por Je lil Repáblicn el nrtfoulo III dt> la Ll'y de 6 rle 
la Com181?n Loral Agraria, el ¡iuacuto Gober-'lador enero de 191 5 elevl\da ni carácter Con11liturio1lHl Y 
Con

1
st.1tuc1ollnl del Estado, dilbi! rln rePolver y re- 1R Ley da Dotncionse y }{t1i1tit uciones rl~ Tiemu• y 

aue ve · \ ·. . . Aguna de 21 de m11rzn de 1920. dnn derecho 1\ to· 
J:>~1mero.;:-Ea legnl y prcicedente 111 eoh.c1 tud de . dos 1011 puAblM y rnnchorfoe pRrn quo eenn ontJlrlRs 

d11tocb1on do ejidos el~v611dnd a n
1 

te eet~ Gn~11erno be
1
n de lus t ierru rnlioientes pnrtt eufraga.r su& lll'Ce~i 

noin re y representac1 n e º" VPCI008 ne pue o d de 
de •• Emiliono Zapata", del M óni<'ipin de Tetep11ngo 8 11

· • 

Ex-Distri to de Tu~ o, cJ c esta E ntiol"d F ederativa. Que loe wcinoll de ln mencion:idn HRcil'111la, 
d E . \ eat6n en 11premi11nte 11Presid1td do ti.-rrns Pj irl11ll'I'. 

. d ~{gºr° -~- ~ :t dotaree Y ee dota .. n~ veci~rl;- por cnrecer compl~lRmente dtt ellas y ser tnd111J HIS 
r10

2 
e 

1
re en o pue o, con u n~ l'Xten•1on lota e · vecinos ngriruhur1>e, por lo cunl 0 08 ,·emns obliga· 

36 H 85 Aa. 00 C1; (trcec1enh 11 1es1mto y dn11 dos 8 n ,,, r rentíl~ or el p.'leteo rle nuestrns animR· 
bectárue, ochenta y c111co d.r ~ae) de tl' rr l'nos que 1 P g · 1 p i 3 00 y s 4 00 al eiio 
por cau¡;a de utilidad pública y con cnrgn ol O obil'r- ' el', m\1Y t: l'~l'H l\B, p~gurnoe ~ O 3U ~" 1 afi , p .. r 
no O ene r11I de lo Nación, 118 tomorán rlel Rnnrhn phbr 1''' ll'Zf\ 

6 ga
1
11 111 11 m1<ycw 

0 0 
' $· 4 00 ~l ll ft •• 

E l M u•t 1 e . dº 1 d ca 1'7.0 lltt g.rn1H 11 lll tlllll r, p 11g 111 11 
• er.q 1 e, en a orma c¡ue ae 111 1ca. tP CD pora e 1 

0 
F ó 811 lit poea ),fil\ quo 11.,re-itamoe J•• 

1egund11, :\Stf. Hb1. tf. ~ Aa. 00 Os., (treecicntas cin. • ~11 ~lU:~tr~~ ~·íl :ni> pngRmos tomihién n nl:t por 11 lM•· 
cuenta y cuotrn ectureaP, cunentl\ y cinco área&) 1 ' e terreii ,~ J6 los pr11piet1<· d 1 h b. b · 1Ascnsee q11e tenemoe 11 '" " 
ngoceta (erob ah ora á.11! y monte o¡n, 8 Ha. 40 Aa. TÍ OS, pRJ(ROl lll' 1\ e G 00 1ioce1111 li P n111g11 .. y 11i lv.-~t rP, 
00 e. or o . ect re~P, cu11renta área@) $ 1 OO semaimri" por¡,. tnllll dt1 lt'diuguilla. y 111 por 

. T 1irce ro.-Lu tlerr11e pn•anin 1\ podn de lo~ 11 1gun a circunelllurin 1111 te11emt111 fo 111l11~ ''.'"' q11I' 
vec 1~n1 con todoe eus o~o&, coetumbres. ncc~einne 11 y pi1gnr pag;1 111118 hnci6n!lol e fa111t-s :1 ~"~ p111p1et11.nM. 
eerv1dumhrea ~11 co100 con tod11 cu 1u1t~ por Ley y 0 pngRnl"~ co1n nnimnlee por l'I pre1·111qu~1il. nu~ 11 111 
nntur11lezo pad1~rn rorreHp11nd"rl•·11 debiendo conce \ prnpiülario \pp ponti, 11 i1rn~o rste 111 ~1y 1rns 11.r111 Y 
dene a loa ~· rop1et'lrioa nf~ c tntlo8 , 1011 pl11zo.e eeonla- jnm6t1 tomnn l'll cuenta el JU fll (\ precio qua llenen 
rloe por loe artlculoa 38 Y 40 H.cgl1une11t n11os, para loe 1111 ¡1111i1 .. 11 cu el 111err111lo. 
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Por lu \t\ 11 lot U•l•cl ( ' O I ) ; , , 

11 , 1 ,, 11 ,¡,.,, 1 · ,, o >er11or •ir. hRtl:11lua . I.achu ·a. a dos de agosto de mil noveciento& trein· 
l l' C l lll Jll•d1mo1; la. - f e llg;uK: pur tJre• nlndo en tiemnn aJ C A~..,.te del 

nrnero. - (\ . M' · · P"·bl' · · ""' · ·· .. -e .... . 1 '"l" llOA leng11 por preeenl nd .... 8•· h · ims~~mo u ico eJerc1tando la acción civil proveniente 
('itanc " l iltu 101 V(lc•ino .. <l<' 11\ ll .· d .¡ XI ·~ de deh t.o er: contra del sH111 r Felipe Morales. por el pago 
la dc•ta1•1ón OP tiPrrihi t'jillal 

11 
ac ten " e • lllJ ' dVeEla canllda<i do $ 2,621 W UOS MIL SEISCIENTOS 

~e •uncir -(\ .. ' INTIUN PESOS VEINTINUEVE CENTAVOS mis 
~. ) , •H• (llH' 1 n ·c·1·111011 R uell'U '""ª '-t-rvi· el valor de los recibos ohcialc11 núm~ros 1661519 al 

do n mnu Isa_ prt'11en lf' ·11l 1c1.tuil a la H. Comil'ión 1~61650 que repreBe!Jtan valores po~eoecientt:S aj~ ºófi: 
Local -~grar11J , purn que Pe rnetAu re el f'XpediPnle cma Federal d~ l;lac1·',nda en lxm1qu1lpan de este Estado. 
~.,.Jlt ct1 vo C'on for rno a lo~ artículo" C.O tt RO dt' la ci· Y c?mo lo sohcita dicho fonc1on;1rio. dej6ndose copia 
t:i d.t Ley d ti 2 1 rl~ mnrz•i de l{)2g certifi.cadn en autos .. d vuélvn11clt: el documento con que 

T -Q . . · acredita su personnhdad: ugrégucnso a este expedienté 
ercern. . uc eolio~le 1 ~1ot1 tiurras de lae fraccio· l~ diligencias de emb~rgo p_rccautorio que tiene promo­

n~e d~ la Hacienda d~ :X h nJ!í. d" l"a cuales son pro- vid.as: compCílse~e coprn certificada d11 lrui constancias re­
p1eta : H>S '"ª t!t-fto 1 ~s Sixto J.1tlira , Frnctuosri Labra, Jativas a. la cnusa que en este propi~ Juzgado se s igue 
Apolina r Barrtira, J os6 Ah un•z D omingo Lllbra contra dicho senor Morales por e l delito de peculado, así 
y eeñllrtJ Fi!lipA r ab ,, 1 como d~ su nombramirn~ de Jefe de lu 06cina Federal 

e Q J ra. de ~ac1enda antes. menciof'!nda y acta de su protesta; y 
uarto - llP p rnpo11em oe 11 los compefi'1ros vemdas que sean dichas cop1ruc, agréguense para proveer 

Gt>naro Hes1fodiz, Vicente R ee6ndiz y Eugenio Ba· a lo demá~ qu.esolicit.a.- Notifiquese.-Lo provéy6 el c. 
rrera, p~ra que ocupPn los puestos de Pi esidente, JU:ez~e~1str1toenel Estado.- t?oY,~é.-F. E.Araiza.­
Secretano y T esorcrr) icspectivatOl·nte, d~l Comité Rúb~i.ca.-J. C. Romero.-Rú~rica. . . . · l 
Particular Ejecutivo du <'Sla R A ch 1 . Pachuca, a t_rece de septiembre de mil novecientos 

, 1 1 • . 11 • er 8• tremta y trés.-V1stoel pedimento de cuenta; agréguese 
. "' u y egra1 l'Cld oe P••• In all'llClfln y aymla que a sus antecedentes, téngasePor hecha la manifestación, 

se sirva UiteJ pret1tar fl lo presente olicitud, prntes· a que se refiere el promoventc . y apareciendo que las 
tamos!"' nuestros ei ncPro11 rf'~pl'tos -Zimep:ín . Hgo. constancias relativas d~I proceso que se instruye e~ C!'l)· 
~t>ptiemhre 15 de 1933 -Genaro Re éndiz Yic nte tra del demandado F~h_pe Morales son bastantes a 1mc10 
R .c. d. E · n . 1: i:: del actor. como lo sohc1ta, con fundamen to en el articulo 
. eae o iz •. · uge nio i.1m•ra:-:-Róbricns. 125 del Código Federal de Procedimientos Civiles, em-

ApohnaT Ba r re rn , E1111hn110 Ramfrez. B ernar· pláce.:;e al demandado. por medio de edictos que se pu­
d1110 C hávez, A odré" Fr.1ncí ~co, ~Iell'cio He::énrliz, blicarán por d_os meses cons~cutivos e!l el Diario Oficial 
Cirilo Arteaga . Casi miro FranciH·o . Alifonso Fra u· de la Federación Y en el P~r16d1co Ofic1~I de este Estado, 
·, J r' F Al · t F Alb para que. dentro del térmmo de t res d1as después de la 

c1. Co , . l1 1ao ran<'o, e j l\IH 1 ~ ,re n co, e rto publicación del último edicto, compnrezca a este Juzgado 
Fra ncisco. Pedro V ega, A 11to111C1 F 1anco. Al b&rto a contestar la demanda que se instaura en su contra, 
F rn oco, F ranci,co Franco, Mati>o F ranco. Celestino apercibido de que, si transcurrido el término que se le 
Franco, Ignado FIRll ('O, E11 ri 4 ue Ortiz, R afael fija, no comparece por sf. por medio de apoder~doo por . 
Fra n co Cel!'o Fran <'o Hil arin Francisco. Ramón gestor, que pue4a representarlo, se le n.o:robra~a un Pro-

, ' . , . ·R , curador, con quien se entenderán las d1hgenc1as de este 
Veg :-1, P edro ( r u:r. , l.11cw ( ~u;r,, G.ibnel aro Hez, juicio; sin que haya lugar a librar exhorto a alguno de 
Eorique Ortiz T e6filo F1anc1eco. J osé Labra , Gt'· Jos Jueces de Distrito del Distrito Federal pornoseña· 
rardo Labr11 , A ndrés Rti~lin d iz, Melecio B11rrf:l~a. I larse el ~omicilio del demandado. Déjense a disposición 
A nt i·n io F ranco Porfirio Franco, Daniel Resénd1z, del prop1? deudor en Ju Secreto.ria de este Juzgad? las 

· F 'R ¿_ ] .' ~· iliano VE>"fl copias simples del translado, y expldanse los ed1ctos 
A.lbi no ron~, o~nun rnnc<;>, ,ro 0 ' resJ.,oectivos, los que se entregarén al actor. Notifíquese 
R a fat-1 Re~énd1z Jul1f:l1, Ht>~é1 1 d1z, Alberto R eEé n· y cúmplase·. -Lo µrcwcyó y firma e l C. Licenciado Luis 
cfü. Orlilón \"ega, Refugi o ~lartínf'z.-Su1 huellas G. Caballero, Juez de Oistrito en el Es~do.11 Doy fé.-
digitales. . L. G. Caballero. - J . C. Romero.-Rúbr1cas. . ., 

Ing. Mirn uel Gutiérrez 0 1 teg.1, Secrel8r1:1 de la La de?'ª"~ª a que se refieren los proveidos m11~rtos, 
Comisi6n J,11c1d Agraria en el E stado d ~ .ll1<lalgo es c~r;n~ sigue. 

· 1 • ·opi 11 fi t-1 deoi<lament.e Ciudadano Juez de Distrito en el Estado.-Fran-
Certifi cA: que 11 prest1.n~.e ElS l cisco Eustasio VAzquez, Agente del Ministerio Público 
Cf} mpuli-adR con PU original. Federal. como consta del nombramiento que acompaño Y 

P11chnca d~ :foto 2') de octubre de 1933 ·-lng. pido se me devuelva, ante usted mlly respetuos'.lmente 
Manuel Gutiér re7. Orlefin. exPongo:-Que vengo a demandar al seftOr Fel~pe Mo­

rales la reparación del dat'\o que ha causado al Fisco Fe­
deral y por lo mismo al Gobierno Federal de quie!.l aquél 
depende. en virtud del delito de peculado que cometi.6, Y 
paso a establecer mi d~manda ~bre los puntos de hecb_o 
y derecho que en seguida man16esto: HECHOS:-Pr1· 
mero. - El senor Felipe Moralea que desempefiaba el ~m· 
pleo de Jefe de la Oficinn .Sub:i.lte1:na F ederal de lil~cien­
da en lxmiqulpan, cometió el d~hto de pe~ulado d1stra· 
yendo de ~u o.bj~to para ~so~ privados o ~Je!JOS la suma 
de dos mil seiscientos vcmtnm pesos ve1o tmueve cen­
ta\"OS, más el valor de los recibos oficiales n~meros . " ... , 
1551519al 1551550 que no se encontraron en dicha <?flema; 
delito plenamente comprobado ya en lo cau~. Pido que 
se copien las constancia!l de la causa que se instruye en 
este Juzgado, y que comprueban la comi~i6n del delito 
cometido por el scf\or Mornl<'s, nombr:u~uento de Jef.e 
Subalterno de In Oficina Federal de Hacienda en Ixm1-
quilpan y rl acta do su prott>sta r<'spectivn. Segundo. -
g ¡ sei'lor M.>ralce cstú próíugo pues nl>andonó el empleo 
en virtud del peculado que cometió. Pido que se copien 
lae constanci~ a de la causa que acreditan la fuga del lle· 

SECCION DE A VISOS 

JUD ICIALES 

JUZGADO VE DISTRITO 
DE l'ACHUCA. 

EDICTO. 
AJ C Felipe Moralea. 

9146 

I . 
Pre.ente. 1 Td d ci vil pro-

~n el j uicio !lum·irio !'~~fir ¡';,8¡'~fc;i~ iP,flblico Federal 
lllov1do por el ~ Agr.nt", <' ··ón contra ustrd por pa. 
en rrpresenta~16n dr> la h ,d• ~~L' RElSC' lENTOS VEIN­
~o de la c:rnt1dad de IJ(h !lj , ' • 'TAVOS rnés el va­
liUN PESOS VE IN'IJN IJ BV_I·. r, r.,N ~ r. 1'11' ¡¡I 1551550 
lor de Jos n ·cihl')S fiuu lcs nur¡¡e.roii J ·t~~Jtc.i nn Federal 
(jue no se encontr 11.l ll rn In O 1c1d~ ltl n 10•1 ·1utos que 
de Hacienda en hrnir¡u ilpnn. se 1c ll"IJ • • 

siguen : 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL 

r Morales se haya re fugiado en nlgur>a casa, ~e 
flor Mot'ft lri;. Tercero. - ~I ser10r ~fornles causó daflo al f:~i~d~~ de México. es de presumirs.e que pueda ,rebs1d1r 
Gobierno ~~e<loral di11 J>C1niendo ~el 4inero .Y valorC's . que 011ecuencia. us ted se servirá estimar s1 asta 
eran de la propiedad de la H~cienda Pú~lic:i del mismo fllf 'uie:ló~o en el Diarib Oficial o debe hacerse en alg(m 
Gobierno, por el dclilo cometido. En v~rtud de _los.he· o~r~ Periódico además: haciénrlose esas citnciones p_or el 
chos mencionados. el Gobierno Fede~n! tiene los si¡¡_u¡~n - término que usted lo estime conveniente, que no. baJe de 
tes DERECHOS: Primero. -De ex1g1r del flenor Fe ipe dos mest!S ni exceda de seis, previniéndole qce si pasado 
Moralet la reparación del dario que le cansó. con ~I de· ese término no comparece por sr. por apoderado o por 
Jito de pecu lado que el mismo Morales comCodet16: Sprvel gestor que pueda represen tar lo. ee le n.o.mbra!á un ~"!· 
de fundamento 101 ar tículos 291 Y 305 del igo ena curador con quien se entenderán l~s d1hgenc1as del JUl­
vi•ente en el Distr ito Federal. Segundo.-:-De que esa fi · · · J trámites legales declarar 
re"parac1'6n cons1'ete en la obligación qu. e t iene el. sel\Or cío Y en de nit1va, previos os • . M 

S d que es de condenarse y se condena a l seflor Felipe o-
Moralea de pagar el dinero de que dispuso. irve e rales, al pago de la ~u~a demanda~a ~e $ 2,621.29 cs. 
fundamento el ar ticulo 291 fracc.ió_n IlI más el 300 del dos m1·1 se1'scientos veint iún pesos vemtmueve cen~avos, 
mismo Código Tercero. - Oe ex1g1r d~I aetlor Moral.es . ..i~ 1 'b tad 
la Obll

·gaci'ón '\e na ... ar los frutos del dmero. de que d!e- más al pago del valor pecuninr10 ~ oe rec1 os prec1 os ª " " éd d 1 más el de los réditos que causen las sumas debidas desd e 
puso entendiéndo11e por tales frutos Jos r itos e mis- el dfa de la comis ión del delito. estimados a razón del 
mo dinero atento Jo dispuesto en los artfculos 773 Y 774 1 1 fracción 111 del Código Civil del Distrito Federal, en re- 6% anual sobre dichas sumas. ha~~a el di!! de pago .tota 
]ación con el 780 del mismo Ordenamiento concorde con de la deuda, por ser as i de j us t1c1a; aplicando a dich os 
loe arttculoa 736, 787 fracción JlI en relación con el 743 pagos el valor de los r éditos embargados •. ~CQ~paiio • 
del Código Civil vigente en el Estado; fru tos cuya falta copia de mi nombramiento de Agente del Mm1ster10 P~­
de pago const ituyen en el caso, precisamente: Jos pe! · blico Federal, para que cotejadas con su original ~e 
juicios. Sirven de fundamento el ar ticulo 300 citado mas agr egue a Jos autos Y se me .devuel va és te. Acompano 
el 301 fracción I en relacíón con la fracción 1 del artfculo también copia de esta demanda. Setialo. p~r31: notifi~-
302 del Código Penal; perjuicios cuyo valor se determina ciones mi oficina.- Pachuca de Soto. a d1ec1se1s de .JUho 
por los arUculos 1458 fracción U, 1463 y 1465 así como de mil novecientos treinta. - F . E . Vázquez. -Rúbnca. " 
el 1482 aplicable es te último por su esplritu del Código Lo notifico a usted por medio d e la presente publi­
Civil del Distr ito Federal y relati vos que preceptúan lo cación que se hará por el término de dos meses en el 
mismo del Código Civil del Estado; y por tanto esos per- Diar io Oficial de la Federación y en e) Periódico Oficial 
j uicios deben estimarse a razón de un 6% anual sobre la del Es tado. quedando a disposición de usted, en la Se­
cantidad que impor te el peculado. Cuarto.-Tiene de- cretarfa de este J uzgado, copia simple de la demanda Y 
recho de ejercitar su acción en juicio sumario. Sirven anexos. exhibidos por él actor . 
de fundamento los ar tfculos 372 y 373 del Código Federal Pachucha, veintisiete de septiembre de mil nove. 
de Procedimientos Penales. Quinto. -Tiene derecho de cientos treinta y tres. - E l Actuar io, Lic. Angel Morales 
que el emplazamiento del demandado se haga por medio M. 8-6 
de los p eriódicos y en la forma que previene el articulo En veintinueve de septiembre de mil novecientos 
125 del Código Federal de Procedimientos Civiles, pre· treinta y tres. el Secretario del JU"zgado de Dist rito en 
viniéndole que si no compareciere en el término que in- el Estado de Hidalgo, CERnFICA: Que de acuerdo con 
dica dicho precept.o por sf, por apoderado o por gestor el articulo primero del Decreto del Ejecutivo Federal dé 
que pueda representarlo, se le nombrará un procurador de diecinueve de septiembre de mil novecientos veinticin­
con quien se entenderán las diligencias del juicio. Sirve co. la publicación del presente edicto debe hacerse de ofi· 
de f!Jndamento el articulo ~~ citado Y el 375 del mismo cío, en yirtud de que e) auto que la ordena, íue dictado a 
Código Federal de Proced1m1entos Penales. Sexto.- promoción del C. Agen te del Minis terio P6blico adscripto 
Tiene derecho de que se emplace. al demandado para .que a este propio J uzgado.-.Lic. J. Cd.stulo R omero. 
conteste la demanda en el término de t res dfas. Sirve 
de fu ndamento el artículo 373 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en relación con el 591 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Séptimo. - 1'iene de­
recho de que se aplique al pago de la deuda del señor 
Morales para la reparación del daflo y perjuicios causados 
de que se ha hecho mención, el valor de los créditos del 
señor Morales contra los seflores Vktor y Próspero Mon· 
ter y seftoritas Natalia y Maria de J esús ~fon ter y se· 
i\ora Telés!ora R. viuda de Monter, mandados embargar 
por diligencia precautoria decretada por este J uzgado . 
Sirve de fu ndamento el artfculo 345 del Cód igo Penal 
vigente. Pido que esa diligencia precautoria se agregue 
a esta demanda que inicio, cuando venga bien diligen­
ciada . . Por todo lo expuesto y con fundamen to en lo 
preyery1do en l?s. arUculos 29 del Código Fedl:ral de Pro­
ci:d1m~en~a <;;IVltes, l O y 18 fracción 1 de la Ley del Mi­
n.is teno Publ1c<;> Federal Y.en los artfculos 319 y 1'1 frac 
c1ón. II del Cód1go _Penal vigente, demando en j uicio su. 
mar10 al seno~ Felipe Morales en defensa de Jos intereses 
de la Federac!6n Y en fa vor del Gobierno Federal, el pa. 
go. d~ Ja cant16a~ d~ $ 2,G21. 29 ca. dos mil seiscientos 
v~in.t1ún p dOI v.emlmueve centavos. mb el valor ecu­
n1ar10 de los rec1bo11 números 1551519 al 1551550, de~uya 
suma y valores es responsable el expresado scnor por el 
delito de pec~lado que comi>lió. más el pago de los réditos 
que cause el 1m p<>rte total de la 11umn que adeuda hasta el 
dfa de Ja solu ::16n to~ I de la deuda, y a usted suplico, 
senor J uez. que se 11rva .emplazarlo para ou e conteste 
esta dem~nda en el ~rmino de tres dfas, haciendo el 
emp.lazam1en to por ed:ctos que 10 Jl~blicarán en el Diario 
Ofic1~l de la Federación, en el Periódico Oficial de esta 
localidad y, como M¡6n con1ta de autos ae cree que di· 

9809 
JUZGADO 2° DE 1° INSTANCIA DEL Dl!STRITO 

DE TULANCINGO. 
EDICTO . 

Convócanse personas senala articulo 1522 Código 
Procedimientos Civiles para diligencia inventarios Suc 
Ildef~:ina,o Ortiz celebrará~e e~te Juzgado décimoquinto 
dfa ~1gu1ente Le:cern pubhcac16n presente en •Periódico 
Ofic1ah, a lns diez horas. 

Tulancingo, octubre 25 de 1933.-El Secretario, F. 
R. Mttfi.oz . 3-3 

Administ ración de Rentne. - Tulancingo.- Derechos 
!~~adoa , octubre 25 de 1933. - Recibido, octubre 27 de 

10021 
JUZGADO 29 DE 1• INSTANCIA DEL Dr5TRITO 

DE TULANCINGO. 
EDIC T O. 

d Convóco~se. postores ,remate casas números cuatro 
Re Rayón Y d1f'c1ocho de Victoria propiedad senor Ramón 
e~es , que cclebrnráse este Ju zgado a las once h 

décimo quinto di ' t ' I · · oraa . ~ u 1 s1.gu1cnto L<'rcera publicación pre-
~ente en •Pcr16d1M Oficial •, sirviendo de base r · fi 
Jado por peri to ; a valuos vis tn intorcsaclos en la Se~r:~1~ . 

Tulancíngo, octubre 28 de a933 El Sec t · ªFa. 
R. Mufloz. , · re ario, . 

Ad . . . 3- 3 
m1nistrac16n de Rentas _ Pach a D h 

enterados, noviembre 19 de 1933 -Rec·1ub~1do. - 4:recbo11 
19 de 1933. · , nov1em re 
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PER10 DJCO OF IClA L 

Jl' ZGADO DE LO Cf\' IL DEL DISTRf{g 
DE PACHUCA. 

1e1;1 timo dia úti l 11.ig~iente a la (lltima publicación de este 
edicto en el •Penód1co O.ficiah del Estado y •Depor tes• . 

Pachuca/ 8 de noviembre de 1933 .-EI Actuario R E M A T E . 
Co_n\·~;::ms~ ~sto!e~ y acreedores para remate de Ja 

ti.nea r ulitica • R1n~o.n Chico•, a lias •Ln Virgen de Loreto• 
situada en Mumc1p10 de Omitlán, Dist rito de Atotonilco 
el ~rnnde. emb~r~da en juicio <>jecu tivo mercantil se­
guido por Maxm11hano Calva contra el Licenciado Al · 
~rto M. González.. Dicha finca linda; t\I Norte y P<>­
ni~nle. con_ la llac1enda del •Zoquital•; al Sur. con la 
misma. Hacienda. Rancho de San Franci11co Cuchitalpan 
f propiedades de la C.:Ompañta Real del Monte y Pachuca; 
al Oriente, con Hacienda de •L:i Venta• . Ranchos de 
1Pefrafi el• Y ~Arcega• . estando también limitada al Nor­
te. por predio •Don Tomás • y al Noreste. por Rancho 
rle •Peña fiel •. El remate tendrá verifi cati\'o en este Juz· 
gado a las onc:e hc_>:-is del séptimQ dla h!lbil siguiente a 
la tercera publicac1on en el e Periódico Oficial• del Estado 
debiendo también anunciarse tres veces en Deportes• y 
en parajes públicos. 

Eduardo Ca der6n. s- i 
Admin istr~ción de Rentas .- Pach~ca.- Derechos 

enterados, noviembre 10 de 1938.-Recibido, noviembre 
11 de 1933. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DlST~~~ -
DE PACRUCA . 

EDIC T O . 

Ser vi rá de base al remate la cantidad de diez mil 
ciento seten ta y cinco pesos en que Iué valuada. 

. En el juicio ejec1;1tivo civil que Ricardo B. Martines 
sigue contra la suces16n de Miguel Alvarez el Juez de Jo 
Civil de este Distrito ordenó sacar a remate la casa nú­
mero setenta y siete de la Calle de Hidalgo de f'Sta ciu­
dad. cuya diligencia deberá tener ver ificat ivo en el local 
del Juzgado o lns once horas del séptimo dta úti l siguien­
te a la tercer a publicación del presente edicto en el •Pe­
riódico Oflciah del Estado. Servirá de base para el re­
mate la cantidad de vein te mil pesos, y será postura le­
gal la que cubra lns dos terceras partes de dicha suma. 

Se convocan postores. 
Pachuca. Hgo .. julio 22 de 1938-:-=: Eduardo Calde-

rón, Actuar io . 3-3 
Administración de Rentas. - Pachuca -Derechos en­

t er ados, septiembre 21 de 1933. - Recibido, octubre 11 
de 1933. 

10.111 
JUZGADO DE LO CI VIL DE L DISTRITO 

DE PACHUCA. 
ED I C T O. 

Se cita a las personas comprendiJas en Art{culo 
1522 Código de Procedimientos Civiles a la diligencia in­
ventar io avalúo de bie nes en intestament.arln sei'lor ita 
Ana Catalina StrafTon que s e verificará a laa 11 horas 
del séptimo dia Cati l siguiente a la publicación de este 
edicto en el • Periódico Oficial del Est ado•. 

Pachuca. octubre 28 de 1933. - El Actuario, EdJ.tar-
do Calderlm. · 3-2 

Ad m inistración de Ren tas . - Pac~u~. - · D~rechos 
enterados, noviembre 3 de 1933 .-Rec1b1do, noviembre 
.¡de W3.'3. 

10,237 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TEKAKGO DE J IORLA. 
E DIC T O. 

E n laJJ autos del J uicio In teslamentnr io a b~enes de 
F rnncisco Vlizq uez. veci no qui! fue de San ~1~u.el del 
Mnnicipio de San Bnr tolo Tutotcpec de ~ate Distri to, ~I 
Ciudadano José .J . Menchaca, Juez d~ Pri.me~a Instancia 
por Ministerio de Ja Ley de e ste p ropio 01~tnto . ha man ­
dado que por med io de edictos. q ue se pu~lica~n yor tres 
veces consncut.ivas en el •Periód ico Of1c1al• Y _l·.I Obser­
vador• que se 1..•dita en Pachucn . Estado de llulalgo, se 
convoque a las personas que se crean cory derecho a la 
herencia p'1ra que se presenten n d~duc1rlo ante ~uz· 
gado. dentro de los treinta dlas 111g111enlcH a la Calt1ma 
publicación. d ' . ºd J 

En cumplim iento de lo mnn•ln ~ ~e <'XPI e e pre-
s le pnra ¡,u publicación en el • l'<! r16d1co Oficial• Y • El 

Pachuca, 8 de noviembre de 1938. - El Actuario. 
Eduardo Calderón. 3- 1 

Administración de Rentas . - Pachuca. - Derechos 
enterados, noviembre 9 de 1933. - Recibido, noviembre 
9 de 1933. 

10.29'2 
JUZQ_ADO 1• DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
EDI C TO . 

Se convoca pereonas que se crean con derecho a 
bienes sucesorios del Señor Angel Ocadiz, vecino que 
fué de San tiago. para que los ded uzcan en este Juzgado 
dentro de los t reinta dias siguiente& a última publicación 
este ed ict-0 en el •Periódico Oficiala del Estado en el que 
aparecerá tres veces . 

Tulancingo, treinta de octubre de mil novecientos 
treinta y tr es. - El Secretar io,Leoncio Enciso Granados. 

3-1 
Administración de Rentas.-Tulancingo .- Derechos 

enterados, octubre 30 de 1933. - Recibido, noviembre 9 
de 1933. 

10,365 
JUZGADO DE to INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE APAM. 
E DI C T O. 

Convócanse a las personas que se crean con derecho 
n la herencia del seflor Don Gonzalo G. Agis, vecino que 
fué del pueblo de Almoloya de este Distrito, para que se 
presenten a deducirlo en este J uzgado dentro de los 
t rcintn dlas siguientes a la tercera pub licación del pre­
s.,ntc en el • Periódico Oficial• del Estado y en •Deportes• 
q ue se edita en la Ciudad de Pachuca . 

Apam. ll fl;O .. 7 de no" iembrede 1933. - El Secretario. 
V fctDr Cruz Galindo. 3-1 

Administración de Rentas. - Pac~u~.- D8;rechos 
enterados. noviembre 10 dé l933. - Rec1b1do, noviembre 
U de 1933. 

DIVERSOS 
Observador• de C'iudad de Pachuc11. t b d 1933 

Tcnango de Eor ia, }~ ga . , Z7 d <' oc u re e 3· 2 9932 
AF'!a. L. !;~ 1111·:. -:- At.Sn . 1l e~1~l:· _ Pachuca _ f)erechos PRESIDENCIA MPAL DE S. AGUSTIN TLAXIACA. 

Adm 101-.trnc1ón de Re 33 -·- Hecib1do. noviembre 8 A VIS O . . 
entera<loq, octubre de 19 A d isposición esta Preaidencin. encuóntrase _como 
dde:21:~~~:·---------------~fili~ mos trencos. burrito mojino. burro pardo. burrn prieta Y 
- l{l,318 caballo retinto, valuados en $ 5.00, $5.00, $8 00 Y$ 20.00. 

VIL DEL DI~TRlTO Se hace publicación para e fectos le1 . 
JUZGADO OE LO Cl , A San AgusUn Tlaxiaca. octubre 25 de.1933.-El Pre-

DE PACl~Ug · sidente Municipal Suplente. Simón Gutthrtz. - El Se-
E D 1 e . r ] 5 en el a rticulo crel.Ar io. Jns(J Cr ur OBOrio. 4- 3 

Se ci tn n ln'I per~on. -' .comtirr· ~c_H n a la dilig1>ncia Recnud.1ción de Renta.11. - San A~aUn Tl!l~iaca. -
1522 del Cúrli l{O de P iccd1m1ont o l 1V1lr· ('er trudis !fo· Dorechoa enc0 ro.dos. octu bre 25 de 1933. - Rec1b1do, oc­
de inventarios y nva lúo en t~st.nn6len~nr ªon~e horas del tubre 28 de 1~13. 
Yo• de Marcoidn, que se verificnr 11 _as . 
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9936 
PRESlDENCIA MUNICIPAL DE ZACUALTIPAN. 

AVISO . 
A disoosici6n esta Presidencia, encuéntrase como 

mostrenco'. cnballo t ordillo mosqueado. valuado$ 30.00, 
fi erros constan expediente . 

Hácense publicaciones para efectos Ley. . 
Zacualtipán. 20 de octubre de 1933. - Presidente 

Municipal, ~be/ardo Rivcra.--Secretario. Angel Mor3~ªi 

Administt.ací6n de Rentas. -Zacualtipán. - Derechos 
ente rados, octubre 20 de 1933.-Recibido. octurbe 28 de 
1933. 

104!)2 
RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA 

AV I SO . 
PRIMERA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores gue. a las once horas del día veinticinco del ' 
actual. en los estrados de la Recaudación de Rentas de 
este Municipio tendrá yeri~c~tivo la Primera Almoneda 
de remate de un predio rustico denominado "Sin nom­
bre" ubicado e!1 el pu~lo de Acayuca de ésta jurisdicción. 
y que esta Oficina le tiene embargado al extinto Miguel 
Copea, por e l adeudo de contribuciones que reporta a In 

10 300 1 Hacienda Pública del Estado; admitiéndose las posturas 
ADMlNlSTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO que ajustadas a la ley cubran las tres cuartas partes de 

· DE METZTITLAN. l la cantidad de $40.00 (cuarenta pesos) valor fiscal que 
repres·enta dicha propiedad . 

A V I S O· Tolcayuca H go . a 10 de noviembre de 1933. - El 
. QUINCEAVA ALMQNEDA Recaudador de Rentas, Alfonso Santos L6pez 1-1 

. Sollcítanse postores paraJa. Qumceava Almoneda e!1 Recaudación de Rentas . -Tolcayuca.-Derechos en-
cal1dad de r¿mate de dos fracciones de t erreno denom1- terados . noviembre 10 de 1933. - Recibido. noviembre 14 
nados • POTRERO Y HUIJ ASTLA• que forman la tota· de 1933 
lidad de la Hacienda Potre ro y Huijastla de esta juris· · 
dicción de la Testamentaría Florencio Cortés. ad vertidos --- - - ---------------­
de que el remate se verificará a las once horas del día 19 
del presente en los estrados de esta Oficin a, siendo pos­
turas legales aquellas que cubran las tres cuar tas partes 
de $ 10. 755.54 DlES MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO PESOS CINCUENTA Y CUATRO CEN­
TAVOS. Deducido ya el 10% correspondiente, siempre 
que sean presentadas lega lmente. 

Metztitlán, a 6 de noviembre de 1933.-P. El Adm i-
nistrador de Rentas, Enrique B. Posada. 1-1 

Administración de Re ntas . -Metztitlán . -Derechos 
en terados, noviembre 6 de 1933. - Recibido, noviembre 
9 de 1933. · 

10,598 
DISTRITO DE PACHUCA 

PRESIDENCIA MPAL. DEL MINERA L DEL MONTE 
A V l S O. 

Se hace saber al público en solicitud de postores, 
que á las once h6ras, quin to día ú til. siguiente al último 
publicación presente que insertaráse por tJ·es veces de 
siete en siete días en «Periódico Oficial•, t endrá verifi · 
cativo en es trados esta Presidencia Municipal, el remate 
en P.rimera Almoneda. de un t e rreno ubicado en segunda 
Calle Zá ragoza. ésta población. que como bien mostrenco 
hállase a disposición esta Oficina por haberlo denunciado 
señor Enrique Rodríguez V. · 

Servirá base para almoneda cantidad $ 40.50 en que 
ha vallládose dicho inmueble. 

Mineral del Mon te. noviembre 10 de 1933.-El Pre· 
sidente Municipal. J 68é A. La1·a. 3- 1 
• " Administración de Rentas. - Pachuca . - Derechos 

enterarlo's. 'noviembre 11 de 1933. - ·Recibido, noviembre 
14 de 1933. 

10492 
RECAUDACION DE HENTAS DE TOLCAYUCA 

AV I S O . 
PRIMERA ALMONE DA. 

Se liace del conocimiento del público en solicitud de 
postores que, a las diez horas del dia vein t icinco de l 
actual, en los estrado¡¡ de la Recau<lación de Rentas de 
éste Mu nicipio tendrá verificativo Ja Primera Almoneda 
de remate de un predio rús tico denominado San Lucas 
que se encuentra ubicado en juri!'dicción de este .Munici­
pio y que és ta Oficina le t iene embargnd0 al C. Teófanes 
G6mez por <.'I a~le utlo de 'contribuciones r¡ue repor ta a la· 
Hacie nda Pública drl Estado: admitié ndose !a11 postu ras 
que aj u ~tatlas a la ley cubran Jan trer. cunrtas pnrtcs de 
Ja cant irfad rle $3.GOO 01) (tres mí! qu inient0s pesos valor 
fi~ca l que reprf'st> nta dicha propi<'dad. 

Tolcayu<:'a Hgn., a 10 de novie111 brC'<leE~33.'- El Re. 
ea udador de Hen t..-1!'-:, A ~fonso 8rn1 f"s [Jiw: . l·- 1 

Hecaudación de Rentas.- T.olcayuca.--Dercchos f" n. 
terados. noviembres 10 de 1V33.-Recibido. noviembre 
14 de 1933. 

10,492 
RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA 

AVISO . 
PRD."1ERA ALMONEDA. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores que, a las nueve horas del dia veinticinco del 
actual. en los estrados de Ja Recaudación de Rentas de 
este Municipio tendrá verificati\'O la Primera Almoneda 
de remate de un pred io rústico denominado "La Compa. 
ola" que se encuent t ra ubicado e n jurisdicci§n de este 
Municipio y que esta oficina le tiene embargado al C. 
José de Lucio 2o. por el adeudo de contribuciones que 
reporta a Ja Hacienda Pública del Estado. admitiéndose 
las posturas que aju~ tadas a la ley cubran las tr es cuar­
tas par tes de la cantidad de $6,000.00 (seis mil pesos) 
valor fi scal que representa dicha propiedad . 

Tolcayuca Hgo .. a 10 de noviembre de 1933.-EI Re-
caudador de Rentas, Alfonso Santos López. 1-1 

Recaudación de Rentas . - Tolcayuca. - Derechos en. 
terados, noviembre 10 de 1933. - Recibido, noviembre 14 
de 1933. 

10,605 
RECAUDACION DE RiENTAS DE HUAUTLA 

A VISO. 
TE RCERA ALMONE DA. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores, que el dfa veinticinco del presente mes, a las 
once horas, tendrá verificativo en los estrados de esta 
Oficina, la Tercera Almoneda en calidad de r,mate del 
pred io rústico ubicado en Ja Sección de T~coluco C~lpan 
de este Municipio, embargado a Ja Suces16n del Fmado 
Señor MELlTON D. CER!i:CEDO Y SOCIOS. por adeu­
do de contribuciones prediales a l Fisco del Estado. 

Si~ndo posturas admisibles las que sean hechas con 
arrl'g!o a los preceptos legales y cubran las tres cuartas 
partes del valor de$ 2.430.00 DOS MIL CUATROCIEN­
TOS TREINTA PESOS, que resulta después de hecha la 
segunda deducción legal del 10~ conforme a,ta Ley. 

Huautla, Hgo., .a 6 de _noviembre de 1933.- EI Re-
caudador de Rentns, lleladio Bttstamante. 1- 1 

Rec~udac ión de Rentas. - Hu~u~la. -D~rechos ente­
rados, noviembre 6 de 1933.-Hec1b1do, noviembre 16 de 
1933. 

TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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